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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 16932 REAL DECRETO 1027/2006, de 15 de septiembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 61/2006, 
de 31 de enero, en lo relativo al contenido de 
azufre de los combustibles para uso marítimo.

Con el vigente Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por 
el que se fijan las especificaciones de gasolinas, gasóleos, 
fuelóleos y gases licuados del petróleo y el uso de determi-
nados biocarburantes, se procedió a la actualización de las 
especificaciones de las gasolinas, gasóleos de automoción 
(clase A), gasóleos para uso agrícola y marítimo (clase B) y 
de calefacción (clase C), fuelóleos, propano, butano y gases 
licuados del petróleo (GLP) de automoción, así como a la 
regulación del uso de biocarburantes.

Poniendo fin a la situación de dispersión normativa 
anterior, el Real Decreto 1700/2003, de 15 de diciembre, 
antecesor del actualmente vigente Real Decreto 61/2006, 
de 31 de enero, recogió el contenido del Real Decre-
to 287/2001, de 16 de marzo, que transpuso la Directi-
va 1999/32/CE, del Consejo, de 26 de abril de 1999 relativa 
a la reducción del contenido en azufre de determinados 
combustibles líquidos, y que suponía, principalmente, 
una mayor reducción del contenido de azufre de los fueló-
leos, fijando asimismo el contenido de azufre de los gasó-
leos destinados a usos marítimos y a calefacción.

La aprobación de la Directiva 2005/33/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2005, 
supone una modificación de la Directiva 1999/32/CE en lo 
relativo al contenido de azufre de los combustibles para 
uso marítimo.

Por tanto, esta modificación de la Directiva 1999/32/CE 
afecta al contenido del artículo 3 «Especificaciones técni-
cas de gasóleos», artículo 4 «Especificaciones técnicas de 
fuelóleos» y artículo 7 «Muestreo y análisis» del Real 
Decreto 61/2006, haciéndose a su vez necesaria la incor-
poración de tres nuevos artículos referentes al contenido 
de azufre de los combustibles para uso marítimo, así 
como una nueva disposición adicional que recoge las 
excepciones contempladas en la Directiva 2005/33/CE, en 
cuanto a la limitación del contenido de azufre de determi-
nados combustibles líquidos derivados del petróleo.

El presente real decreto transpone la Directi-
va 2005/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 6 de julio de 2005, por la que se modifica la Directi-
va 1999/32/CE en lo relativo al contenido de azufre de los 
combustibles para uso marítimo.

De acuerdo con la disposición adicional undécima apar-
tado tercero, de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, el presente real decreto ha sido sometido 
a informe preceptivo de la Comisión Nacional de Energía.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 61/2006, 
de 31 de enero, por el que se fijan las especificaciones 
de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 
petróleo y el uso de determinados biocarburantes.

Uno. El título del real decreto queda redactado de la 
siguiente manera:

«Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el 
que se fijan las especificaciones de gasolinas, gasó-

leos, fuelóleos y gases licuados del petróleo, se 
regula el uso de determinados biocarburantes y el 
contenido de azufre de los combustibles para uso 
marítimo.»

Dos. Se inserta antes del artículo 1 el título del capí-
tulo I del siguiente modo:

«CAPÍTULO I
Especificaciones técnicas de gasolinas, gasóleos,

fuelóleos y gases licuados del petróleo»

Tres. El artículo 3, Especificaciones técnicas de gasó-
leos, queda redactado en los siguientes términos:

«1. Gasóleos de automoción (clase A). Las 
especificaciones técnicas para los gasóleos de auto-
moción (clase A) destinados a ser utilizados en ve-
hículos equipados con un motor diesel serán las que 
a continuación se indican:

a) Las especificaciones de los gasóleos de 
automoción (clase A) son las que se recogen en el 
anexo II de este real decreto.

b) A partir del 1 de enero de 2009, el contenido 
máximo de azufre en los gasóleos de automoción 
(clase A) no podrá superar los 10 mg/kg (ppm).

Hasta entonces deben estar disponibles para su 
comercialización en el mercado nacional, gasóleos 
de automoción con un contenido máximo de azufre 
de 10 mg/kg, atendiendo a una distribución geográ-
fica equilibrada.

2. Gasóleos para usos agrícola y marítimo 
(clase B). Las especificaciones técnicas para los 
gasóleos de uso agrícola y marítimo (clase B) son 
las que se relacionan en al anexo III de este real 
decreto.

El contenido máximo de azufre del gasóleo clase B 
tanto para uso marítimo como el utilizado en máqui-
nas móviles no de carretera y tractores agrícolas y 
forestales, a partir del 1 de enero de 2008, no supe-
rará el 0,10 por cien en masa.

3. Gasóleos de calefacción (clase C). Las espe-
cificaciones para los gasóleos de calefacción (clase C) 
son las que se relacionan en el anexo III de este real 
decreto.

A partir del 1 de enero de 2008, el contenido 
máximo de azufre del gasóleo de calefacción (clase C) 
no superará el 0,10 por cien en masa.»

Cuatro. El párrafo primero del artículo 4, Especifica-
ciones técnicas de los fuelóleos, queda redactado en los 
siguientes términos:

«Las especificaciones técnicas para los fueló-
leos, con exclusión del combustible para uso marí-
timo, son las que se relacionan en el anexo IV de 
este real decreto.»

Cinco. El artículo 7, Muestreo y análisis, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en las Directivas 98/70/CE, 2003/17/CE, 1999/32/CE
y 2005/33/CE, en lo que respecta al control del cum-
plimiento de las especificaciones y presentación a la 
Comisión Europea de informes anuales sobre la cali-
dad de los productos petrolíferos contemplados en 
este real decreto, las comunidades autónomas 
adoptarán las medidas necesarias para controlar 
mediante muestreos las especificaciones técnicas 
de gasolinas, gasóleos, combustibles para uso marí-
timo y fuelóleos. Dichos muestreos deberán reali-
zarse después de transcurridos seis meses a partir 
de la fecha en que sea exigible el límite máximo de 
dichas especificaciones para el combustible de que 



33890 Jueves 28 septiembre 2006 BOE núm. 232

se trate, excepto en el caso de los combustibles para 
uso marítimo, para los que los muestreos empeza-
rán a realizarse en la fecha en la que entre en vigor 
el límite máximo de contenido en azufre correspon-
diente. Los muestreos se realizarán con la suficiente 
frecuencia garantizando, en todo caso, que las 
muestras sean representativas del combustible exa-
minado.

Antes del 30 de abril de cada año, las comunida-
des autónomas deberán comunicar a la Dirección 
General de Política Energética y Minas, del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, los resultados 
de los muestreos realizados.

Dichos resultados deberán ajustarse, en lo refe-
rente a las gasolinas y al gasóleo de automoción 
(clase A), al formato establecido al efecto mediante 
Decisión de la Comisión, de 18 de febrero de 2002, 
recogido en los anexos VIII y IX del presente real 
decreto.

En lo referente a los gasóleos clase B, para uso 
marítimo, combustibles para uso marítimo y gasó-
leo clase C, de calefacción, así como a los fuelóleos, 
los datos que se requieren deberán indicar el conte-
nido de azufre de los citados productos.

La Dirección General de Política Energética y 
Minas, del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio podrá cambiar los formatos recogidos en los 
citados anexos VIII y IX, de presentación de datos, 
adaptándolo a los posibles nuevos formatos que la 
Comisión europea pudiera establecer.

Se podrán utilizar, con el fin de garantizar el con-
tenido de azufre de los combustibles para uso marí-
timo, cada uno de los siguientes métodos de mues-
treo, análisis e inspección, según proceda:

a) muestreo, con arreglo a las directrices de la 
OMI, del combustible para uso marítimo destinado
a combustión a bordo cuando se esté suministrando a 
los buques, y análisis de su contenido de azufre.

b) muestreo y análisis del contenido en azufre 
del combustible para uso marítimo destinado a com-
bustión a bordo contenido en tanques, cuando sea 
posible, y en muestras selladas a bordo de los 
buques.

c) inspección de los diarios de navegación y de 
los comprobantes de entrega de carburante de los 
buques.

El método de referencia adoptado para determi-
nar el contenido de azufre de los combustibles para 
uso marítimo será el definido en la norma UNE EN 
ISO 8754:2004. Productos petrolíferos. Determina-
ción del contenido de azufre-Método por fluorescen-
cia de energía dispersiva de rayos X.»

Seis. Se inserta antes del artículo 8 el título del capí-
tulo II del siguiente modo:

«CAPÍTULO II
Biocarburantes»

Siete. Se inserta después del artículo 8 el siguiente 
capítulo:

«CAPÍTULO III
Contenido de azufre de los combustibles 

para uso marítimo
Artículo 9. Definiciones.

Se entiende por ”combustible para uso marí-
timo” cualquier combustible líquido derivado del 
petróleo destinado a ser usado a bordo de una 
embarcación, incluidos los combustibles definidos 
en la norma ISO 8217.

Se entiende por ”combustible diesel para uso 
marítimo” cualquier combustible para uso marítimo 
cuya viscosidad o densidad se sitúe dentro de los 
límites determinados para las calidades DMB y DMC 
definidas en la tabla I de ISO 8217.

Se entiende por ”gasóleo para uso marítimo” 
cualquier combustible para uso marítimo cuya vis-
cosidad o densidad se sitúe dentro de los límites 
determinados para las calidades DMX y DMA defini-
das en la tabla I de ISO 8217.
Artículo 10. Contenido máximo de azufre de los com-

bustibles para uso marítimo utilizados en zonas de 
Control de Emisiones de SOx o utilizados por 
buques de pasajeros en servicios regulares efec-
tuados desde o hacia puertos comunitarios.
1. En las aguas territoriales, zonas económicas 

exclusivas y zonas de control de la contaminación 
situadas dentro de las Zonas de Control de Emisio-
nes de SOx no se podrán utilizar combustibles para 
uso marítimo con un contenido en azufre superior
al 1,5 por cien en masa. Esta disposición se aplicará 
a cualquier buque de cualquier pabellón, incluidos 
aquellos cuya travesía hubiera comenzado fuera de 
la Comunidad Europea.

2. Las fechas de aplicación relativas al aparta-
do 1 serán las siguientes:

a) para la zona del Mar Báltico a que se refiere 
la regla 14(3)(a) del anexo VI del Convenio MARPOL: 
el 11 de agosto de 2006;

b) para el Mar del Norte:
b.1) 12 meses después de la entrada en vigor 

de la designación de la OMI, con arreglo a los proce-
dimientos establecidos, o

b.2) el 11 de agosto de 2007,
si esta última fecha es anterior;

c) para las demás zonas marítimas, incluidos 
los puertos, que la OMI designe posteriormente 
como Zonas de Control de Emisiones de SOx con-
forme a la regla 14(3)(b) del anexo VI del Convenio 
MARPOL: 12 meses después de la entrada en vigor 
de dicha designación.

3. La Administración competente definirá y 
desarrollará los procedimientos necesarios para 
controlar el cumplimiento de lo previsto en el apar-
tado 1, al menos por lo que respecta a los buques 
que enarbolen pabellón español.

Se podrán asimismo tomar medidas de ejecución 
adicionales con respecto a otros buques, de confor-
midad con el Derecho marítimo internacional.

4. A partir de la fecha a que se refiere el apar-
tado 2, letra a), los buques de pasajeros en servicios 
regulares efectuados desde o hacia cualquier puerto 
comunitario no podrán utilizar en aguas territoriales 
españolas, zonas económicas exclusivas y zonas de 
control de la contaminación combustibles para uso 
marítimo con un contenido en azufre superior al 1,5 
por cien en masa. La Administración competente 
definirá y desarrollará los procedimientos necesa-
rios para controlar el cumplimiento de este requi-
sito, al menos por lo que respecta a los buques que 
enarbolen pabellón español y a los buques de cual-
quier pabellón mientras permanezcan en puertos 
españoles.

5. A partir de la fecha a que se refiere el apar-
tado 2, letra a), y de conformidad con la regla 18 del 
anexo VI del MARPOL, la Administración compe-
tente deberá:

a) mantener un registro de proveedores de 
combustible para uso marítimo,
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b) definir y desarrollar los procedimientos 
necesarios para controlar que los proveedores 
documenten el contenido de azufre de todos los 
combustibles para uso marítimo vendidos en terri-
torio español mediante el comprobante de entrega 
de combustible, acompañado por una muestra pre-
cintada y firmada por el representante del buque 
receptor. En caso de que se detecten incumplimien-
tos en lo anterior, se estará a lo dispuesto en los 
regímenes de infracciones y sanciones que resulten 
de aplicación,

c) definir y desarrollar las medidas necesarias 
para restablecer la conformidad de cualquier com-
bustible para uso marítimo no conforme descu-
bierto. En caso de que se detecten incumplimientos 
en lo anterior, se estará a lo dispuesto en los regíme-
nes de infracciones y sanciones que resulten de 
aplicación.

6. A partir de la fecha a que se refiere el apar-
tado 2, letra a), no se podrá comercializar en territo-
rio español combustible diesel para uso marítimo 
con un contenido en azufre superior al 1,5 por cien 
en masa.

Artículo 11  Contenido máximo de azufre de los 
combustibles para uso marítimo utilizados por 
los buques de navegación interior y los buques 
atracados en puertos comunitarios.
1. Con efectos a partir 1 de enero de 2010, los 

buques que se indican seguidamente no podrán 
utilizar combustibles para uso marítimo con un 
contenido en azufre superior al 0,1 por cien en 
masa:

a) los buques de navegación interior, y
b) los buques atracados en puertos españoles, 

concediendo a la tripulación el tiempo suficiente 
para efectuar la operación de cambio de combusti-
ble lo antes posible después del atraque y lo más 
tarde posible antes de la salida.

Se registrará en el libro de navegación la dura-
ción de toda operación de cambio de combustible.

2. Las disposiciones del apartado 1 no serán 
aplicables:

a) cuando, con arreglo a los horarios publica-
dos, los buques vayan a permanecer atracados 
durante menos de dos horas;

b) en el caso de los buques de navegación inte-
rior en posesión de un certificado que demuestre su 
conformidad con el Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, de 1974, en 
su versión modificada, mientras dichos buques se 
hallen en el mar;

c) a los buques que apagan todas las máquinas 
y se conectan a la electricidad en tierra mientras 
están atracados en un puerto.

3. Con efectos a partir de 1 de enero de 2010, 
no se podrá comercializar en territorio español 
gasóleo para uso marítimo con un contenido en azu-
fre superior al 0,1 por cien en masa.»

Ocho. Se añade una nueva disposición adicional ter-
cera:

«Disposición adicional tercera. Excepciones en 
cuanto a la limitación del contenido de azufre de 
determinados combustibles líquidos derivados 
del petróleo.

No obstante, las limitaciones en el contenido de 
azufre de determinados combustibles líquidos deri-

vados del petróleo establecidas en el presente real 
decreto no se aplicarán:

a) al combustible destinado a fines de investi-
gación y pruebas;

b) al combustible destinado a ser transformado 
antes de su combustión final;

c) al combustible que vaya a ser transformado 
en la industria del refino;

d) al combustible utilizado y comercializado en 
las regiones ultraperiféricas siempre que se puedan 
garantizar que en esas regiones:

d.1) se respetan las normas de calidad del aire,
d.2) no se utiliza fuelóleo pesado cuyo conte-

nido en azufre supere el 3 por ciento en masa;
e) al combustible utilizado por los buques de 

guerra y demás buques destinados a usos militares. 
Sin embargo, las Autoridades competentes tratarán 
de garantizar, mediante la adopción de medidas 
oportunas que no perjudiquen las operaciones ni la 
capacidad operativa de dichos buques, que éstos 
funcionan, dentro de lo que es razonable y práctico, 
en consonancia con lo dispuesto en el presente real 
decreto;

f) a la utilización de combustible en un buque 
que sea necesaria para el fin concreto de proteger la 
seguridad de un buque o para salvar vidas en el mar;

g) a la utilización de combustible en un buque 
que sea necesaria a causa de los daños sufridos por 
un buque o sus equipos, siempre que después de 
producirse el daño se hayan tomado todas las pre-
cauciones razonables para prevenir o reducir al 
máximo el exceso de emisiones y se tomen medidas 
lo antes posible para reparar los daños. La presente 
disposición no se aplicará si el propietario o el capi-
tán han actuado con la intención de causar el daño o 
con imprudencia temeraria;

h) al combustible utilizado a bordo de buques 
que utilicen tecnologías aprobadas de reducción
de las emisiones, contempladas en la Directi-
va 2005/33/CE.»

Disposición transitoria única. Islas Canarias.

Hasta el 1 de enero de 2010, el contenido máximo de 
azufre no será aplicable al gasóleo para uso marítimo que 
se utilice en las Islas Canarias, pudiéndose utilizar en 
dicho territorio gasóleo para uso marítimo con un conte-
nido en azufre superior a los límites establecidos, siempre 
y cuando no supere el 0,30 por ciento en masa.

Disposición final primera. Incorporación de Derecho de 
la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho 
español la Directiva 2005/33/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 6 de julio de 2005, por la que se modifica 
la Directiva 1999/32/CE en lo relativo al contenido de azu-
fre de los combustibles para uso marítimo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 15 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 


